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RESUMEN DE LEGISLACIÓN SOBRE
INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE

TELECOMUNICACIÓN
DE INTERÉS

 PARA
PROMOTORES Y CONSTRUCTORES.

Legislación de aplicación:

• Real Decreto- Ley 1/98 (BOE 51 de 28/2/98)
• Real Decreto 279/99 (BOE 58 de 9/3/99)
• Orden Ministerial de 26 de Octubre sobre desarrollo del

Real Decreto 279/99 (BOE 268 de 9/11/99)
•     Resolución de 12 de enero de2000, de la Secretaría

General de Comunicaciones, por la que se hace pública
la Instrucción de 12 de enero de 2000, de la Secretaria
General de Comunicaciones, sobre personal facultativo
competente en materia de telecomunicaciones para la
elaboración de los proyectos de infraestructuras
comunes de telecomunicaciones en edificios. (BOE
núm. 34, de 9 febrero 2000)

•    Ley 38/1999 de 5 de Noviembre, de Ordenación de la
Edificación (BOE 266 de 6/11/99)

El objeto de este documento es presentar, de forma extractada,
los aspectos de la legislación sobre ICT de interés  para los
Promotores y Constructores con objeto de facilitar su
conocimiento, sin perjuicio de una lectura completa de los textos
legales arriba citados.

Con ello se pretende facilitar el acceso a la legislación de interés y
aplicación a los trámites a realizar por los Promotores y
Constructores.
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Tema Legislación de aplicación

La concesión de
Licencia de
edificación
requiere que  al
proyecto
arquitectónico
se acompañe el
que prevea la
instalación de
una
infraestructura
común propia

ES NECESARIA LA PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO
TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA COMÚN DE
TELECOMUNICACIONES PARA OBTENER LA LICENCIA DE
OBRA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO:

Real Decreto- Ley 1/98.-Artículo 3 . Instalación obligatoria de las
infraestructuras reguladas en este Real Decreto-ley en edificios de nueva
construcción.

1. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto-
ley, no se concederá autorización para la construcción o rehabilitación
integral de ningún edificio de los referidos en el artículo 2, si al
correspondiente proyecto arquitectónico no se une el que prevea la
instalación de una infraestructura común propia. Esta infraestructura
deberá reunir las condiciones técnicas adecuadas para cumplir, al menos, las
funciones indicadas en el artículo 1.2 de este Real Decreto-ley, sin perjuicio
de lo que se determine en las normas que, en cada momento, se dicten en su
desarrollo.

2. Toda edificación comprendida en el ámbito de aplicación de este
Real Decreto-ley y que haya sido concluida después de transcurridos ocho
meses desde su entrada en vigor deberá contar con las infraestructuras
comunes de acceso a servicios de telecomunicación indicadas en el artículo
1.2, sujetándose a las previsiones establecidas en éste.

¿Qué tipo de
construcciones
deben disponer
de este proyecto
para la
concesión de
licencia.?

Edificios nuevos.

EN FUNCIÓN DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA
LICENCIA  DE OBRA Y DE LA FECHA DE FINALIZACIÓN
DE LA OBRA.

Edificaciones  con licencias solicitadas antes del 10 de Marzo de
1999  y concluidas después del 1 de Noviembre de 1998

Circular 1/99, de 20 de Abril de 1999, de la Secretaría General de
Comunicaciones interpretariva del Real Decreto Ley 1/98, de 27 de
febrero, sobre Infraestructuras Comunes en los Edificios para el
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Acceso a los Servicios de Telecomunicación y el Reglamento que
lo desarrolla, aprobado por Real Decreto 279/1999, de 22 de

febrero, publicado en el Boletin Oficial del Estado el 9 de marzo de
1999.

b) Por otra parte, con arreglo a su artículo 3.2 (Real Decreto Ley 1/98), toda
edificación concluida después del 1 de noviembre de 1998 deberá contar
con infraestructuras hábiles  para realizar dichas funciones ( que, al menos,
no impidan su realización)

Edificaciones  con licencias solicitadas después del 10 de Marzo
de 1999.

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación Disposición adicional sexta. Infraestructuras
comunes en los edificios para el acceso a los servicios de
telecomunicación.

El artículo 2, apartado a), del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero,
sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios
de telecomunicación, quedará redactado de la siguiente manera:

a) A todos los edificios y conjuntos inmobiliarios en los que exista
continuidad en la edificación, de uso residencial o no y sean o no de
nueva construcción, que estén acogidos, o deban acogerse, al régimen
de propiedad horizontal regulado por la Ley 49/1960, de 2 1 de julio,
de Propiedad Horizontal, modificada por la Ley 8/1999, de 6 de abril.

b) A los edificios que, en todo o en parte, hayan sido o sean objeto de
arrendamiento por plazo superior a un año, salvo los que alberguen una sola
vivienda.

¿Qué es una
Infraestructura
Común de
Telecomunica-
ciones de un
Edificio?

Real Decreto – Ley 1/98.- Artículo 1

2.-A los efectos del presente Real Decreto-ley, se entiende por
infraestructura común de acceso a servicios de telecomunicación, la que
exista o se instale en los edificios para cumplir, como mínimo, las siguientes
funciones:

a) La captación y la adaptación   de las señales de radiodifusión sonora y



                     
            COLEGIO OFICIAL                                        
                             DE
INGENIEROS DE TELECOMUNICACION

5

televisión terrenal, y su distribución hasta puntos de conexión situados en
las distintas viviendas o locales del edificio, y la distribución de las señales
de televisión y radiodifusión sonora por satélite hasta los citados puntos de
conexión. Las señales de radiodifusión sonora y de televisión terrenal
susceptibles de ser captadas, adaptadas y distribuidas, serán las difundidas,
dentro del ámbito territorial correspondiente, por las entidades habilitadas.

b) Proporcionar acceso al servicio telefónico básico y al servicio de
telecomunicaciones por cable, mediante la infraestructura necesaria para
permitir la conexión de las distintas viviendas o locales del edificio a las
redes de los operadores habilitados.

3. También tendrá la consideración de infraestructura común de
acceso a los servicios de telecomunicación la que, no cumpliendo
inicialmente las funciones indicadas en el apartado anterior, haya sido
adaptada para cumplirlas. La adaptación podrá llevarse a cabo, en la medida
en que resulte indispensable, mediante la construcción de una infraestructura
adicional a la preexistente.

(Nota: en la parte final de este resumen se incluye el detalle de cómo
se materializa)

¿Qué es y qué
debe contener
el proyecto
prevea que la
instalación de
una
infraestructura
común propia.?

Real Decreto 279/99.- Artículo 8. Proyecto técnico.

1. Con objeto de garantizar que las redes de telecomunicaciones en el
interior de los edificios cumplan con las normas técnicas establecidas en
este Reglamento, aquéllas deberán contar con el correspondiente proyecto
técnico, firmado por un técnico titulado competente en materia de
telecomunicaciones que, en su caso ' actuará en coordinación con el autor
del proyecto de edificación. En el proyecto técnico, visado por el Colegio
profesional correspondiente, se describirán, detalladamente, todos los
elementos que componen la instalación y su ubicación y dimensiones,
mencionando las normas que cumplen. El proyecto técnico incluirá, al
menos, los siguientes documentos:

I. Memoria: en ella se especificarán, como mínimo, los siguientes
apartados: descripción de la edificación; descripción de los servicios que se
incluyen en la infraestructura; previsiones de demanda; cálculos de niveles
de señal en los distintos puntos de la instalación; elementos que componen
la infraestructura.

II. Planos: indicarán, al menos, los siguientes datos: esquemas de
principio de la instalación; tipo, número, características y situación de los
elementos de la infraestructura, canalizaciones de telecomunicación del
inmueble; situación y ordenación de los recintos de instalaciones de
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telecomunicaciones; otras instalaciones previstas en el inmueble que
pudieran interferir o ser interferidas en su funcionamiento con la
infraestructura; y detalles de ejecución de puntos singulares, cuando así se
requiera por su índole.

III. Pliego de condiciones: se determinarán las calidades de los
materiales y equipos y las condiciones de montaje.

IV. Presupuesto: se especificará el número de unidades y precio de la
unidad de cada una de las partes en que puedan descomponerse los trabajos,
debiendo quedar definidas las características, modelos, tipos y dimensiones
de cada uno de los elementos.

Por Orden del Ministro de Fomento podrá aprobarse un modelo tipo de
proyecto técnico que normalice los documentos que lo componen.

Un ejemplar de dicho proyecto técnico deberá obrar en poder de la
propiedad, a cualquier efecto que proceda. Otro ejemplar del proyecto,
acompañado de copia en soporte informático, habrá de presentarse en la
Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones que corresponda,
a los efectos de que se pueda inspeccionar la instalación, cuando la
autoridad competente lo considere oportuno.

2. Cuando la instalación requiera de una modificación de importancia o
se produzca un cambio sustancial del proyecto original, se deberá presentar
el proyecto modificado correspondiente, realizado por un técnico titulado
competente en materia de telecomunicaciones y debidamente visado,
siguiendo las directrices marcadas en el presente artículo.

Orden Ministerial .-Artículo 2. Proyecto técnico.

1 . Con objeto de garantizar que las infraestructuras comunes de
telecomunicaciones en el interior de los edificios cumplan con las normas
técnicas establecidas en el Reglamento aprobado por el Real Decreto
279/1999, de 22 de febrero, aquéllas deberán contar con el correspondiente
proyecto técnico firmado por un Ingeniero o Ingeniero Técnico competente
en materia de telecomunicaciones y que, en su caso, actuará en coordinación
con el autor del proyecto de edificación. En el proyecto técnico, visado por
el Colegio profesional correspondiente, se describirán, detalladamente,
todos los elementos que componen la instalación y su ubicación y
dimensiones, mencionando las normas que cumplen. El proyecto técnico
deberá tener la estructura y contenidos que se determinan en el anexo I a
esta Orden, debiendo incluir, en cualquier caso, referencias concretas al
cumplimiento de la legalidad vigente en las siguientes materias

Seguridad e higiene en el trabajo en la ejecución del proyecto.
Seguridad eléctrica, compatibilidad electromagnética y especificaciones

técnicas que, con carácter obligatorio, deben cumplir los equipos que
conformen las infraestructuras objeto del proyecto.

Normas de seguridad que deben cumplir el resto de materiales que
vayan a ser utilizados en la instalación.

En el caso de inmuebles en los que existan infraestructuras individuales
en los que esté prevista su sustitución por una infraestructura común,
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precauciones a tomar durante la ejecución del proyecto para asegurar a
quienes tengan instalaciones individuales, la normal utilización de las
mismas durante la construcción de la nueva infraestructura o la adaptación
de la existente, en tanto ésta no se encuentre en perfecto estado de
funcionamiento.
Precauciones a tomar en la instalación para garantizar el secreto de las
comunicaciones en los términos establecidos en el artículo 49 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones

2. En los casos de inmuebles de nueva construcción, el proyecto técnico así
realizado será el que se presente, junto con el proyecto de edificación, para
obtener la correspondiente licencia de obra o construcción. Un ejemplar de
dicho proyecto técnico deberá obrar en poder del propietario o de la
comunidad de propietarios, a cualquier efecto que proceda. Otro ejemplar
del proyecto, acompañado de copia en soporte informático que incluya
textos en formatos DOC, WPD o PDF y planos en ficheros con formato
BMP, TIF, GlF o PDF resolución de 72 o 150 puntos por pulgada, y 256
colores, equivalentes a 8 bits, habrá de presentarse en la Jefatura Provincial
de Inspección de Telecomunicaciones que corresponda, con objeto de que se
pueda inspeccionar la instalación, cuando la autoridad competente lo
considere oportuno.

¿Quién puede
firmar el
Proyecto
Técnico?

UN INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN O UN INGENIERO
TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN DE LA ESPECIALIDAD
CORRESPONDIENTE .

Resolución de 12 de enero de2000, de la Secretaría General de
Comunicaciones, por la que se hace pública la Instrucción de 12 de
enero de 2000, de la Secretaria General de Comunicaciones, sobre
personal facultativo competente en materia de telecomunicaciones para
la elaboración de los proyectos de infraestructuras comunes de
telecomunicaciones en edificios. BOE núm. 34, de 9 febrero 2000

1. El Ingeniero o Ingeniero técnico competente en materia de
telecomunicaciones a que se hace referencia en los artículos 2 y 3 de la
Orden de 26 de octubre de 1999, es un Ingeniero de Telecomunicación o un
Ingeniero técnico de Telecomunicación de la especialidad correspondiente.

2. En consecuencia, las Jefaturas Provinciales de Inspección de
Telecomunicaciones deberán aceptar aquellos proyectos técnicos y
certificados relativos a infraestructuras comunes de telecomunicación cuyos
firmantes estén en posesión de alguna de las titulaciones antes señaladas.
Madrid, 12 de enero de 2000. El Secretario general de Comunicaciones,
José Manuel Villar Uribarri

EN EL AYUNTAMIENTO, JUNTO CON EL PROYECTO
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¿ Dónde y
cuándo se debe
presentar el
proyecto técnico
de ICT?

ARQUITECTÓNICO
Real Decreto- Ley 1/98 Artículo 3. Instalación obligatoria de las

infraestructuras reguladas en este Real Decreto-ley en edificios de
nueva construcción.

A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, no
se concederá autorización para la construcción o rehabilitación integral
de ningún edificio de los referidos en el artículo 2, si al correspondiente
proyecto arquitectónico no se une el que prevea la instalación de una
infraestructura común propia. Esta infraestructura deberá reunir las
condiciones técnicas adecuadas para cumplir, al menos, las funciones
indicadas en el artículo 1.2 de este Real Decreto-ley, sin perjuicio de lo
que se determine en las normas que, en cada momento, se dicten en su
desarrollo.

EN LA JEFATURA PROVINCIAL DE INSPECCIÓN DE
TELECOMUNICACIONES

Real Decreto 279/99.- Artículo 8

Otro ejemplar del proyecto, acompañado de copia en soporte
informático, habrá de presentarse en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones que corresponda, a los efectos de que se pueda

 inspeccionar la instalación, cuando la autoridad competente lo
considere oportuno.

A LA PROPIEDAD: PROMOTOR DURANTE LA FASE DE
CONSTRUCCIÓN Y ( COMUNIDAD)  DEL EDIFICIO CUANDO
ÉSTA SE HAYA CONSTITUIDO.

Real Decreto 279/99.- Artículo 8

Un ejemplar de dicho proyecto técnico deberá obrar en poder de la
propiedad, a cualquier efecto que proceda.

¿ Quién debe
presentar el
proyecto en la
Jefatura
Provincial de
Inspección de
Telecomunica-
ciones?

Los proyectos deben presentarse acompañados de un escrito,
con copia, la cual será sellada a los efectos oportunos, que  puede
ser presentado por:

• El promotor
• El promotor con firma por delegación
• El proyectista.

Es importante, a los efectos de lo indicado en el punto siguiente,
devolución de proyectos, que la persona que presente el escrito de
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remisión sea una persona afín al proyectista o al promotor, así como
la dirección de contacto para cualquier notificación sobre el mismo
por parte de la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones. para poder tomar, en  cada caso, las acciones
oportunas para evitar perjuicios de paralización del expediente por
parte del Ayuntamiento, conocedor de esta devolución.

¿Qué
actuaciones
realiza la
Jefatura
Provincial de
Inspección de
Telecomunica-
ciones cuando
recibe un
proyecto ICT?

LAS JEFATURAS PROVINCIALES DE INSPECCIÓN DE
TELECOMUNICACIÓN SON LAS RESPONSABLES DEL
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PROYECTOS DE
ICT.

El proceso interno que sigue la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones cuando recibe un proyecto técnico de ICT es el
siguiente:

1º) Apertura de un expediente interno.

2º) Revisión de la firma del proyectista y del visado del Colegio. Si
el Proyectista no es Ingeniero de Telecomunicación o Ingeniero
técnico de Telecomunicación y el Proyecto no esta visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación o por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos de Telecomunicación procederá a
devolverlo a la persona que lo haya presentado y se cursará
comunicación al Ayuntamiento  en cuyo término municipal se
deba solicitar licencia para la construcción del edificio  objeto
del proyecto.

3º) Superada la etapa anterior se procederá a revisar el
proyecto técnico en cuanto a su contenido.

Si se encuentran deficiencias sobre el mismo, se enviará, a la
persona que lo haya presentado,  nota de las mismas para que
proceda a su subsanación en el plazo que, en el escrito de remisión
se indique.
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¿Cuándo es
 necesario
presentar
proyecto técnico
modificado ?

CUANDO EN UN EDIFICIO NO TERMINADO SE REALIZAN
MODIFICACIONES IMPORTANTES, COMO LAS DESCRITAS A
CONTINUACIÓN.

Orden Ministerial de 26 de Octubre de 1999 .-Artículo 2. Proyecto
técnico.

3. Se deberá presentar el proyecto modificado correspondiente cuando la
instalación requiera una modificación de importancia o se produzca un
cambio sustancial del proyecto original. A tal fin, se considerará que existe
cambio sustancial cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) La incorporación de nuevos servicios de telecomunicación no
contemplados en el proyecto original a la infraestructura común del
inmueble. No se considerará nuevo servicio la ampliación, modificación o
redistribución de los existentes en el proyecto original, en términos
inferiores a los contemplados en los dos párrafos siguientes:

i) El aumento o la disminución en más del 10 por 100 en el número de
puntos de acceso a usuarios.

ii) En el caso de las infraestructuras destinadas a soportar 
























